
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. siete (7) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2020-00106 

 

Atendiendo la documental que antecede  y de conformidad con lo previsto en el artículo 314 

del C.G.P.  

 

a. Aceptar el desistimiento que se hace de la solicitud de practica de pruebas 

extraprocesales.   

 

b. Sin condena en costas siguiendo lo normado en el artículo 316 ib, dada la 

coadyuvancia que hace el convocado.  

 

c. Cumplido lo anterior, ARCHIVAR en su oportunidad las diligencias.- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

  
  

. 
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